
EL GRAMOR 

Con este título i el ·de Estudio sobre la lulopcion de una. mtovu. 
unidad moneta.l'ia. ha publicado el señor Alvaro Bianclü Tupper una 
interesante obra dedicada a presentar una idea nueva ·i al parecer 
orijinal. 

El Instituto de Injenieros, que ha recibido un nú~el'O de los 
quini~ntos· de la edicion hecha, enviado por el mismo autor, ha que
rido conocer la opinion de una persona que ha supuesto entendida 
en la materia i, bajo tal intento i tal supuesto, me ha pedido un 
juicio crítico sobre esta obra sin pensar en que un t rabajo dt~ esta 
naturaleza, hecha en forma i fondo, es superior a mis .fuerzas; pero 
ante l<Ds deseos de los compañeros no puedo ménos que resolverme a 
entrar en obra, mucho mas cuando me he podido imponer de la im
portancia de la materia tratada por el señor Bianchi Tupper. 

Es el hecho que la sola lectura de la obra m~ncionada forma un 
completo cl'iterio sobre las cuestiones monetarias, lectura que no es 
larga, pues son 225 pájínas en doceavo i con letra de buen tipo i 
renglones bien espaciados, i al mismo tiempo amena gracias a su 
estilo correcto i a los interesantes detalles que consigna .. 

Es de desear que el Instituto se resuelva a consr.guir su repro
duccion en Los ANALES para que sea leida por·sus socios i por los de 
la,s institu'ciones similares con que sostiene canje en la Amé1·ica lati
na, pues a la realizacion de la idea propuesta por el señor Bianchi 

· Tupper pudiera muí bien convenh· concul'!'ir a toda ella, couio mas
·tarde lo espondré. 
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I 

El objetivo dc.la obra que estudiamos es mui sencillo: todos los 
sistemas monetarios hoi dia en vijencia están fundados en el peso 
del metal precioso que entra en 1!18 di versas monedas acuñadas, i el 
poder de cambio de ellas está en relacion con el metal puro que con
tienen. Pues si es~o es así ¿por qué no se toma como uqidad mone
taria universal el peso del centímetro cúbico de aglla destilada, o 
sea el gramo del metal adoptado'? A hacer ver la conveniencia de 
esta medida va la accion del señor Bianchi 'l'upper. 

Est a unidad seria el URAMOit, "de lo. raiz g·dega gmm (inicial de 
gramo) i de la neolatina or (inicial de oro) , palabra que lleva en sí 
la historia de su jénosis i la espresiou de su propio significado.)) 

Para llegar a proponer esta medida, p1·incipia el au tor por desa
rrollar en tros capítulos sus ideas sobro el réjimon moneta1·io mas 
conveniente, decidiéndose por el monometalismo a oro corno el .con
sagTado por ~a civilizácion europea i como el que presenta la mayor 
estabilidad en et vatm· cle.la moneda. 
. . En realidad, todo bace creer que eu poco tiempo mas elréjimen 
del oro imperará en todo el mundo, pnes la tendencia jeneral es en 
los pueblos hácia su aceptacion ·i sin duda,. ·que hoi cometería un 
grave error económico la nacían que adoptat•a el rójimen de la 
p lata. 

En .c-uanto al bimetalismo no se puede pensar en él, pues es su~ 

n;1amente difícil su implantacion miéntras larelacion de valor del oro 
i ~e la plata esté fijada por la lei de la oferta i de la demanda. Es un 
hec)).o .demostt·ado por el raciocinio i probado por la práctica que la 
moneda de ménos valor· espatrra a la de mayor (lei de Gt·eaham), i . . 
e~to sucede tan rápidamente, que puede decitse que el bimetalismo 
no.exiabe, .ni puede existh· si no está a su favor el consentimiento de 
todos o de la mayor parte de loa hombres. 

Me parece que ha sido sólo esta causa la que ha mantenido on 
una relacion de 1 a 15~ el valor del oro i de la pla.t11 durant<' la 
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primera lllibad de este siglo} pues la relacion de la produccion ha 
variado en estos metn.les sin que se haya hecho sentir en sns valores 
los efectos de la lei de Gresham. · 

II 

Aunquo la ciencia de la economía pollbica. presente pt·incipios 
que aparecen tan absolutos como los grandes pdncipios de la física 
i de la mecánica, ea el hecho f]ue en la cuestion monetaria ~xiste una 
relatividad absoluba. 

Nuestro oido está acostumbl'ado a valorizar la.S cosas en oro; la 

hitrtol'ia nos enseña que Alejandt•o fué vencido por ·treinta arqueros; 
que J esucrist~ fné vendido por treinta monedas; que el oro ingles es 
el mejor ayudante de la diplomacia ing·Iesa, etc.;·. y tanto hemos 
oído hablar dol oro que al fin le hemos dado cualidades supremaH 
que mas de una vez ha perdido. 

l!Jl oro tiene tambien su valor que fija la lei do la oferta i de la 
demanda. · 

Una esposicion muí sencilla hará ver cuán cierto es esto. 
El volúmen del oro amonedado hoi dia en el mundo entero se 

estima en 500 metros cúbicos, c~bo, por cierto, mui pequeño para 
quieu está acostumbrado a cubicar murallas de edificios, cortes i 
terraplenes, muros de represas, ro m pe-olas i aun grandes obras de 
ferretería, i mui bien puede conce}?ir la imajinaeion que descubri
mientos nuevos en tantas partes de la tierra, aun no domin3:do~ por 
la civilizacion, vinioron a duplicar esto volúrnen en un momento 
dado, auuque valga veinte millonea ele nuestra moneda ele 18 peni
ques} i se observaría, con semejante fenómeno, que subía el valor 
del suelo, de sus productiOs, de las mercaderías manufacturadas, de 
la obra de mano, de loA serYicio·s i, en jeneral, ele todos los valores. 
I ¿se admiraria el mundo del alza que todo to.ma~a? Sin duda que 
nó, i dida que era el oro el que hab~a bajado, pues de otro modo se
ria inexplicable el fenómeno. 

Tendl'íamos entónces que ese semi-dios habilt descendido} i no 
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seria estraño que el astuto ingles propusiera inmedia,tamente 1 

adoptara el monometalismo a plata. 
En 1816 desterraba la Ing·laterra la pl~ta do su sistema mone

tario, quedándose sólo con el oro: ¿era ésta una n1cdida impuesta 
por un espíritu administrativo o era el buen ojo del financista i las 
informaciones recojidas por sus buenos i repartidos a.jentes que la 
tenian al corriente de la posible gran produccion de plata que ven- · 
dria en ]a seg·uuda ·mita.d de este siglo a reduch· un CÍJ}.Cuenta. por 
ciento su valor'? Ea mui probable que haya sido esta segunda mas 
que la primera consideracion lo que moviera a este paia a tornar la 
iniciativa en la desmoqetizaciou del metal blanco. 

Pero, es el hecho quo todos deseamos que lo que poseemos tenga 
un valor fijo inalter:able, que nos permita contar en todo momento 
con los recursos necesatios para llenar las necesidades de nuestra 
vida. 

Es nuestro anhelo trabajar para asegurar la tranquilidad de 
nuestra vejez ~el bienestar de la familia., i, sin duda, que caeria el 

hombre en la. dcsesperacion mas grande i la. humanidad en el des
concierto mas tremendo s(uo hubiera una lei suprema quo le concer
vara su valor a las economías i ahorros hechos con el fruto de su 
trabajo, con el sudor cie su frente, en la época de vjgor en la vida. 

En presencia de las alteraciones que todo está llamado a tener, 
hau buscado muchos pensadores una moneda, 11 moneda, del porve
nir," que no fuera oro, ni plata, ni metal, ni nada que pueda variar 
en su v~;tlor, pero que si1·viera para adquirir el oro, la plata, los me
tales i todo lo que el hombre necesite, cuyo poder adquisitivo esté 
·en relacion con la IJr.oduccion de cie1·to número de artículos que son 
nec~sal·ios al hombre i áun que podrían clasificarse como de primera 
necesidad: Esta moneda uo puede ser siuo un papel timbrado por 
el Estado i sujeto a variaciones, cuyas leyes no be podido conocer i 
que tam_poco señala el seíl,or Dianchi en su noticiosa obra, i que sea 
muí posi~le demoren · añoB en descubrirlas j, <le tal modo, que bien 
puede ser no alcance a conocer la actual jeneracion. 

En medio de estas difit1ultades el autor se echa en brazos del oro 
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como metal de mayor precio i de ménos alteraciones 'en su valor, 
señalando su moneda como la" moneda. del porvenir cetcmw." 

III. 

Los inconvenientes que presenta para el comercio i los negocios 
lCL diversidad de monedas 1os hac~ ver el señor Biaucbi citan<lo lo 
que un a,utOl' ha dicho sob1·e lo que acontecia en Italia cuando esta 
naciou estaba subdividida en numerosos pequeiíos Estados que 
acuñaban monedas de diversa lei : un viajero que saliera de Sicilia i 
1·ecorriera la Italia de sur a norte i vol viera de nuevo por el mismo 
camino al luga r de su salida empleaba la mita~l de su dinero invert i
do en el viaje en pag·ar las diferencias, comisiones, etc., de cambio: 

. tal era la diversidad de monedas. 
Lo mismo podríamos 1tOi aplicar a la América del SUJ', i aun 

contando con todas las facilidades que da el oro esterlina es mui po
sible que quien hiciera un viaje por Arjeutina, Uruguai, Brasil, las 
Guayanas, Veuezuelo-, Colombia, l~cuador, Perú i Chile, -perdiese 
tambien buena suma por la misma causa. · 

Esto es, sin duda, ün inconveniente i mui grave para el comercio, 
i mui natural es que una unidad uniforme en ol sif;tmna monetaTio, 
aunque no lo fuera en el cuño, seria de gt·andes conveniencias para 
loa negocios en jeneral. 

No todos podemos tener ~n conocimiento de la lei ·fpesos de las 
diferentes monedas d~l mundo i no siempre encontramos' informa
ciones que nos merezcan fé cuando necesitamos conocer la relacion 
de valor entre las monedas. 

M:iéntras tanto, el sistema exisf¡ente permite vivir a rimcbos con 
el negocio de su intercambio, i todos estos señores son, se puede 
decir, zánganos que -víven a costillas del comercio i que mui bien 
podrían llacerse desaparecer uuHormando_ la moneda. A mas, exis
tiendo esta uniformidad por tratados especiales entre las naciones, 
el individuo puede lanzarse sin temor alguno a·e un pais a otro sin 
pensar en buscar ot,ras monetlas q\1e las que en su bolsillo tiene, 
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puede llevar la contabilidad de sus neg·ocios con suma sencillez i nó 
como hoi debo pasarle a las compañías de vapores que ¡•eciben mo
nedas do diferentes paises, heterojéueas en el fuerte i en el peso. 

Son estas razones i otras mas las que han llevado al señor Bian
chi a proponer como rp.oneda universal el gramor~ fundado en la 
unidad de peso. 

Cada Estado pondria en una cara el cuño nacional i de otro el 
número de g t·amores que contiene la pieza, de modo que cualquiera 

1 
persona pudiera sencillamente imponerse de su valor i así juzgar de 

=· su poder adquisitivo. Cada Estado respoJ?deria de las mermas na
turales que t uviera la ~oneda i e~taria obljgado a recibirla por su 
valor de cuño dando una nueva en cambio. 

lHja C<?tno submult iplo de esta moneda el Centor que seria la 
centésima parte de él, i cuyo nombre tiene el mismo oríjen de nues
tro centavo, del cent yankee, del céntimo español, del centime fran
ces i del centessimi italiano. 

Propone. como unidad monetaria una aleacion de 10 partes de 
Ol'O por 1 de cobre, un término medio entre la adoptada en la 
ma.yor parte ~el mundo . ~e:D por 1 i la de 11 por 1 adoptada en In
glaterra, i e? Cbile por la lei de conversiou de 1895, dando así al 
gramor un peso de 1.1 gi·amo. 

]3}l vaJor de esta moneda seria: 

Bn libras esterlinas .... ... ........... ..... ..... ..... .... ..... .. 
En chelines ......... .... : ..................... ..... ... : ...... ...... . 
En francos .. ...... ... ..... .. ........ ..... .... .. ... .. ... ...... .... .. 
En mat'cos· .. ..... ... .. ... .... .. : ..................... ...... ....... . 
En dollars ........... ............. ............ .......... ........ ... . 
En pesos uruguayos .... .. .. ... .......... ........ ..... .. .... . 
En p.esos arjentinos ., ................ .... .... ........... .. ... . 
En sucres (Ecuado1·) .................... .. ........ ........ .. .. 
En colones (Costa Rica) .. .... ... ..... ......... ...... .. .. .. 
En pesos chilenos ( 18cl.) .................... ............... . 

En peniq uet:t. ,!."!! ~ !' • • , ", " ' ' ·· -- , , ,, ,. • , n!, .. ~~ .. tn ' •. , , , , , , 

0.13G5G75 
2.7313503 
3.4444444 
2 .70 

0.6646145 
9.<)4261.20 
0.6888888 
1.3656725 
1.4281634 
1.8209039 

8~.77G~034, 
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Para las monedas múltiple8 del gramor propone adopLar el sis
tema decimal binario, que consiste en aceptar las monedas decima
les i las que sean el doble i h1 mitad de ellas, i así se tendria monedas 
0.50, 1, 2, 5, 10, 50, 100, 200, 500, 1000, etc., pero debiendo redu
cirse a las que puedan sellarse dentro de los límites que señala la 
pl'áctica, que se1·iau las de 2, 5, 10 i 20 gt·.amores, debiendo quedar 
la de menor valor para ser acuñadas con plata. 

Las dimeusion·ea de la moneda son fijadas por la ecuacion 

que es uu promedio entre las fórmulas francesa i americ~ua que dan 
resultados estt•emos. I•~n esta fól'mula el representa el diámetro de la, 
moneda i. v el volúmen en milímetros cúbicos de le, aleacion que ~ebe 
entrar en ella, debiendo "violentarse las cifras decimales, con el 
objeto de dar a Jos diámetros un número exacto de milímetros.)) 

Como ·monedas subsidia rias propone las de plata con aleacion 
de col>re en la. proporciou de 720 de la primera por 280 del segundo, 
o sea la que corresponde a una combinacion química de 4 equiva
lentes de cobre por 3 de plata (Ag 3 Cu') . 

El gTamor, o sea los cien centores1. tendría un diámetro de o7 
mil1metros1 maso ménos el de los peso~ dep1atajeneralmenteen uso¡ 
pesaría justamente 25 graruos, i contendría 18 gramos de plata 
pura. 1m valor intrínseco de esta moneda seria, a l precio de la plE~~ta 
en la época en que escribía. el autor, un G3.75 por cie~to del valor 
nominal. Se usaria ademas monedas de 50, 20 i 10 centavos he-
ellas con esta misma aleaciou. 

Para que estas monedas tuvieran 1m valor superior a Úts de oro, 
desde el cual momento serian espar-tadas, deberia tener la platt-1 un 
valor superior a 53 peniques la onza troy (staudal'd). 

Como moneda divisionaria se usarian los 5, 2, 1 i ~ centor, he
ellos de vellon, ya de forma circular1 ya oci..og·ona1es1 ya llenos, ya 
horadados¡ para ellas propone una mezcla de 70 de cobre por 45 de 
níquel i otra de 30 por 20. 
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'l'omaudo como norma lo que sucede eu Jos grandes paises euro
peos i en Norte-América, .propone como toleraneia en la Jjga o alea
cion, un milésimo en mas o en ménos para la de oro, 5 para la de 
plata i lO para la de vellou. 

La tolerancia en peso la fija en la mi!:!ma relacion anterior. 
Sostiene que los gastos de amonedaeion corresponden al Estado 

i de que él debe hacerse carg·o tmnbien de la pé1·dida en "las piezas· 
· de. moneda cuya estampa hubiere· desaparecido, en todo o 

1
en p,arte, 

o que hubieren perdido su peso lejítimoen 1·azon del uso natural. (Leí 
de conversion de~ $)5.) 

Estudiando la tolerancia ou el desgaste, propone que pierdan su 
curso legal las monedas ·de oro que tengan una merma de 1')'<,, las 
de plata con una de 5o/o i las de ve1lon con una 10%, debiendo ser 
recibidas po1; el Estado, el que devolvel'ia a su presentaciou otras 
de "cuüo sano i de peso entero." 

La limitacion de Jos pagos en moneda suhaidi~ria la fija en el 
valor de la moneda ínfima de oro colllo .máximo para aquélla., lo 
qÚoesestrictamentel6jico cuando se l1 a aceptado elm.onometa1ismo 

. La omision de moneda. su·bsidial'ia estaría li,mitadu aJa que la 
práctica señalara como necesaria, pudiendo aumentarse :aun si se 
quisiera, pero es·hando siempre ion todo caso ob]jgado el EBbado a 
cambiarla por la legal de oro a su presentacion. 

Cqmbate el sefíor Bianchi la disposir.ion que permite el uso c1e la 
moneda, estranjera i sobre todo la de los paises que ltan declarado 
que la merma en la moneda la pierde el último poseedor de ella, i 
apoya la uuion monetaria de las naciones que adoptan un mismo 
tipo de moneda de oro i que sólo se diferencian en el cuño. 

Termina, en fin, .su obra presentando un modelo de proyecto de 
lei, que supone para Clüle, en el que consagra los resultados a que le . 
ha llevado el estudio de las diversas cuestiones monetarias. 
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IV 

Esta obra t.an completa, acabada por el seño1• Biauchi en una 
forma metódica i que se podría llamar casi científica, es, sin duda, el 
fl'Uto de un estudio concienzudo de la matel'ia. 

Basta sólo tomar nota ele fas numerosas citas de autores cono· 
ciclos, ingleses, Íl'anceses, italianos, norte-americanos, etc., y de los 
detalles que da de las diferentes legislaciones del mundo civilizado, 
de los caro bios que han sufrido los valores monetarios i de numero
sas menudencias para convencerse de que hai una gran labor, de la que 
debe estar satisfecho el autor, pues ella le lleva a un resultado hala
güeño. 

Estudiado el tema i escrito el libro con gran acopio de datos, 
dominado el fondo por uu espfrilu obcervador, llevado el hilo de los 
raciocinios por una mano maestra, aliñado el todo con un estilo 
ameno i correcto, no es de estra.ñarse que el autor se conquis·te al 
que lea su obra, i mas que t.odo a quien se siente subyugado por los 
inconmovibles principios de la economía política. 

La obra del señor Bianchi aparece en el escenario científico de 
Cllile como una revelacion de que, eu loe círculos que viven alejados 
de la política1 de la legislacion i · del gobierno, se encuentran perso
nas que, sin tener las facilidades que dan las altura.s pa1·a el estudio 
de los pl'oblemas de cai'ácter jeneral, están dedicadas a él i son como 
fuerzas latentes que el po,is podrá aprovechar el dia en que una im
periosa necesidad nos lle-ve a acatar el principio administrativo de 
que los hombres deben ser buscados idóneos pm~a el cargo que van 
a desempeñar. 

Sin duda, aquí deben vivir ocultas i desconocidas muchas espe
cialidades en los diversos ramos del saber, que, quizas dominados 
con la idea de que e1 Aaber ante la suerte uadá vale, se pierden en un 
oati·acismo administrati-vo cuando debieran ser llevados a prestar 
sus servicios a 1a nacion en los altos puestos de responsabilidad. 
El señor Bianc}li :}la "4ecl1o b.iep. en dar a conoc~rsr cpn lf.l. obra c¡ue. 
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ha publicado, i es de desear que RU bueno. estrella le lleve donde de
bieran estar Jos hombres de es·tudio, de traba.jo, de ·honrados princi
pios ido bu.en criterio, como. un estímulo para que salg·an a la paJes~ 

tra pública laR .il ustrac\oues que vi ven ocultas. 

V 

En el prólog·o ele su obra el señor Bianchi manifiesta que, "con 
referencia al fondo mismo de la obra., debe advertir que ella no favo-

1 
rece la adopcion de una moneda universal, por medio de tratado~:~ 
que pretendim·án imponerla artificialmente i en la misma fecha., a 
todos o a muchos paises ue la tierra. Comprende de sobra el carác
ter utópico de tales planes para caet· en el errot' de insinuarlos o de
fenrl erlos." 

Es difícil pode.•· marcar el Hmibe donde conclnye la utopía i co
mieuza el buen, sentido, lo que lleva al autor a ser prudeute i no lan
zarse a sefialar situaciones de carácter jeneral en que podria pensar
se en establecer un sistema monetario como el que propone: lo acon
seja., sí, para los paises nuevos, colonias, etc., que, encontrándose en 
un cáos, necesitan cre~n~ una moneda, i para,Ios que se proponen sa
lir del pantano del papel-moneda. 

Aun a pesar ele aparecer utópico ante el pen~amiento .del señor 
Binnchi, me voi a permitir señalar un cáso especialísimo en que su 
moneda puede mui bien ser admitida.: me refiero a la union mone
tal·ia sucl-ame1·icana, iniciacion práctica de la futura coniederacion 
sud-americmJa. 

Si la historia es el espejo en que las naciones deben mirarse puTa 
estudiar los problemas de su vida nadl:l. hai que se muestre mas pal
pable que la ·n~cesidad de la confecleracion sud-americaua, en una 
forma mas o méno.s semejante a la helvética. 

Sin que ninguno de los actuales paises pierda su autonomía local 
lJien pueden formar una C<?nstitudon federal y establecer un consejo 
que resuelva lo que convenga en los problomas de iuteres jonerai 
para Sud-Ameríca. 

"Podria ser el punto ele reunion de ebte consejo la capital de Uru-
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guai o mui bien formarse un dist;rit;o federal en el sur del Bl'asil que 
estuvie~·a bajo la dependencia directa de aquel consejo. 

Quien ha podido apreciar cuanto importó para España la reu
nion en una sola mano de los reinos de Navarra, Castilla i Aragou; 
para Francia la obra do Luis XI, conclu,yeudo con el feudalismo so
berano para reconcentrar enlamomtrquíael poder i el mando; para 
la Grnn Bretaña, la union de las coronas de Escocia e Ing·laterra ; 
pat·a la Alemania, el establecimiento del Imperiodespues de la union 
aduanera de los Estados del norte; i para Italia., su unificacion aun 
ante el despojo de los Estados pontificios: no puede ménos que cou-, 
siderar la obra. de uniftcacion de la América del Rur sólo· de tiempo 
i de es·tudio. 

Es h oi oportunidad de e~:~tablecet• en ellos los tratados de Teci pro
cidad comm·oial y se vé claramente que las rivalidades que en ella 
existen sólo conducen a debilitar sus fuerza con evidente beneficio 
para otras unidades. 

La América del 8ur ha visto ya el pelig-ro que 1a amenaza en el 
porvenir y una prevision sumamente natural la llevará a buscar en 
]a union la conjuraclon de los males que le amenazan. 

Contdbuh· a fomentar larealizacion de este ideal es obra de buen 
sentido y es de lamentar que el señor Bi.anchi haya olvidado, para 
mí voluntariamente, el tratar este tópico de la cnestion, tan intere
sante para nosotros; pero es de esperar que, continuando su obra. 

' iniciada, veamos luego una nueva peoduccion q ne nos preáente el 
cuadro de la posibilidad i conveniencia de la realizacion de esta 
idea que au·mariamente formulo. 

El señor Rianchi con el estudio que tiene de las lejislaciones mo
netarias está preparRdo para abordar este asunto i sin d'ilda que, 
si lo hace; podremos ver una obra tan importante como la ,que mo-
tiva este artículo. .. 

Por otra parte, el Instituto de Injenieros puede ·muí bien coad
yuvar a la realizacion de una idea por de mas feliz¡ i es ~e desear que 
Re posesione de su impoi·tancia i estudie el modo de proceder. 

Hatenidolasatisfaccion el Institu·bo de Injenieros de·ver acepta-
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da en el mundo científico su publicacion, la que modesta i sin preteu 
sion ha acojido a~tículos jeneralmente orijinales, que es su nota ca
racterística: i, sobre todo, ha sido solicitada en canje pot• otras 
publicaciones de asociaciones similares de toda América del8ur. 

Cuando se acordó la publicacion de los ANALES no fué móvil el 
creer que sirvieran ellos para entablar relaciones con las institucio
nes análogas de Sud-América i tanto ha sido así que creo que el Ins
t~tuto no ha solicitado canjes, no por dal·se importancia sino porque 

:. sus ANALEs nacieron a luz por jeneracion espontáne~, puede decirse. 
Nosotros no podemos ménos que estar agradecidos a esta bue

na ucoji~a de las instituciones americanas en jenet·al i debemos to
marla como· un estímulo para desarrollar i cultivar el espíritu de 
confraternidad. 

I hoi no podría demostrarlo mejor el Instituto que dando a co
nocer a las sociedades científiéas de Sud-América la obra del señor . . -
Bianchi, para que impuestas de su valor científico i de la importan-
cia práctica que para la América latinarepresentaria su realizacion, 
puedan de comun acuerdo formar la opiuion nacional i así prepara
la union monetaria sud-americana, como he dícho, pl·ecul·sora de la 
confederacion. 

Dando acojida a la publicacion integra del libro del señoi· Bian
cbi en los ANALES, podríamos llenar este propósito i aun facilitar a 
los socios su lectura, por df) contado mui conveniente para la ilue
tracion jéneral. 

VI 

Pt·esenta la ob~·a del seflor Bianchi otro fl.Specto mui interesante 
para nosotl·os i de carácter netamente nacional : el análisis de laf-1 
leyes monetm·ias nuestras. 

· Las investigaciones tan prolijas cuau~o razonadamente efectu
adas lle,Yan al' espíritu del autor un convencimiento natural que le 
permite entra1· sin vacilaciones en la crítica de estas leyes. 

Es la actitud del hombre que domina una sit.uacion. 
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Aunque ha querido dar a su lillro un caráctet· jenero.l, no se ha. 
podido desentender del patriotismo, basta entrar a eeñalar las con
tradicciones que con la ciencia i la esperieucia presentan nue:;tras .. 
leJ·es monetarias. 

Las leyes de conversion ele 18!.>2 i 189tí presentan para él un 
blanco de primer 6rden i tan grande que no puede ménos que sen
tirse contento cuando en algo puede aplaudirlas. 

En una nota puesta al fia del Capítulo X, al tTatnr de la forma i 
dimensiones de las monedas, llega a decir: "Las disposici one~ con
tenidas en la ley del año 02 son, segun parece, de importaciones
tranjera, pues ellas nos lleg~tn dP L6ndrea o Pal'is, donde f11eron 
acordadas.'' 

I, priucipiandÓ por la última d~ sus observaciones, para entrar 
.a lo concreto, cri~ica la adopcion de la moneda inglesa como nacio
nal, dándole curso Jegal cuando ln, lei inglesa considera que Ia mer
ma en Ja moneda debe pagarla el último poseedor. 

Encuentra que falba "un. artículo prohibiendo i penando la 
iotroduccion al pais ele toda moneda de plata o níquel con cuño 
nacional;" i que al presentar el gobierno un proyecto de leí a la 
aprobacion del Congreso pro1tibiendo " la int rocluccion de moneda 
de plata do cufio nacional i de lei iufel'ior a. 835 milésimas," no com
prende bien el papel que jueg·an las monedas de plata en una naciou 
con padron único de oro, ni el peUgTo que bai para las arcas fiscales 
en que estas rnouedas puedan ser fabricadas en el estranjero .e intro
d ucida,s al país para su canje futuro por moneda de oro." 

Condena la disposicion que fija hasta $50 e~ límite en los pa goa 
en moneda de plata cuando .la lei ha establecido· el monometalismo 
a oro; esta disposiciones ·un contraeentido que. la mas vulgar inteli
jencia puede descubrir. 

'l'rataudo de la tolerancia en el prso de ]as monedas establecidas 
por estas leyes, considera inintelijibles los artículos. en que de ~lla so 
ocupan i califica sus disposiciones de " falta nusoluta de seriedad en 
actos de tanta trascendencia como es la provision del ch·c~lante 
monet'ario de una nacion." En realidad, el estudio del artículo 
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11 de la lei de 11 de· febre1~0 de 1895 permite formarse este cri
terio. 

Condena la determinacion de fij~::~r en 2 milé~itnos la tolerancia 
en la aleacion cuando la mayo1· parte de los paises europeos1 Esta
dos UnidoA1 el Japou, República Arjentina i Ecuador han adoptado 
sólo un milésimo. Cree qne esto es debido al ce prurito de copiar a 
Inglaterra.11 

Critica el uso de las feas i sucias n10nedas de cobre euando en 
todo el mundo se usan las de vellon, pues el poco níquel qu~ se usa 
en ellas ca~i no valia la pena usal'1o. 

Estudiando la mone9a subsidiaria de plata encuentra en la.lei 
una falta de prevlsion que pndo ser sumamente perjudicial. 

Desmo!l~tizada la plata, su moneda Bu ol mercado viene a ser 
simplemente uuu. ficha, i estando ella sujeta a variaciones en su pre
cio era de la mas natural previ~ion no dar ~Ll valor intTíuseco de la 
monéc1a uno que fuera próximo tlel de 18 peniques atribuid~ a la de 
oro, porque bien podia venir una alza en el precio de la plata que 
diera al peso de este metal un -vato1· supel'ior a aquél i entónces ser 
eE~portada en su totalida_d,. quedándonos sin moueda intermedia 
entre el oro de $5 i e.l cobl'e de 2~ centavos. Segun ol señor Bianchi, 
nuestra monccla do plata no debe contene1· mas de 10 gramos de 
metal fino, cuyo precio Beria hoi de 10 peniques, i si así lo ;hubiera 
dispu~sto ~a. leí no habria sido esportada bajo el nuevo réjimen de 

·· papel-moneda. 
Espret~a de que "en Chile hemos tenido_habitua1lllento muí poco 

cuidádo al fjjar las dimensiones de nuestras monoda8, 11 i califica de 
aberracion las disposiciones do las le.}'es do 92 i 95 a este respecto : 
recomienda a las autoridades co~petentgs !a ~.tplicacion de la fór
mula que ha adoptado para el estudio de la forma del gramor, en 
lugar de dejar la solncion 11 a la opinion antojadiza de cualquier 
empleado lllinisterial." 

-Encuent1·a probable ·que 11ni uno solo de los autores de esas leyes 
sepa decir por qué razon en ellas no se dió cabida a los tipos de 
0.50 i 2 pesos, tan cómodos, tan útiles i que siempre habían forma-
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do parte de. nuestro circulante monetario." Es éste un retroceso 
sobre la lei de 1851, que estableció ülsistorna decimal binario. 

Califica de 'r copia, servil"' la de adoptar en la aleacion la pro
porcion de 11 por l, cuando teníamos la de 9 por 1, que ea ' la 
aceptad u. en el mundo, escluyendo a Ing·la1.erra, ·i "bien pudo la lejis
lacion chilena dar vida a un peso de 24- o de 18 pe.iliques, sin necesi
dad de imitar para ello la. aleacion monetaria inglesa .. " 

Considera., por último, superficial el bautismo que se da a las 
piezas con el nombre de escudos, doblones, etc., pues nadie contrata 
sino -por la unida<J peso, tan elástica por otra parte. 

Sólo tributa alabanzas a las leyes citadas ante las disposiciones 
que declaran que eorresponde al Estado los gastos de acuñacion i en 
las mermas -por el uso natural, i, sobre todo, por haber aceptado el 
monome·talismo a oro. 

Unido a estas críticas que merece la ignorancia monetaria gas
tada en estas leyes el triste resultado dado en la práctica, baio el 
punto financiero i económico, se tiene que convencer de que en su 
elaboracion ha habido poca intelijencia i ménos sabiduría. 

Sh·v:an estas críticas i resultados prácticos como enseñanza pa1·a. 
el pory~nir. 

XII 

Pa-ra concluir, creo que el Instituto, al agradecer el e~vío del 
libro de señor Bia.nchi, debe agregar una nota de aplauso, pues esta 

. obra _se disting·ue por la erudicion, buen juicio i sano criterio con 
que es ·tr~tada la materia i será ella un estímulo para el mundo lite
rarioi dentífico de este paistauescaRodeaquellas buenas cualidades. 

Santiago, Abri/14 de 1899. 

ENRIQ1JE VEHGAHA MON'I'T. 
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